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El Acuerdo de Escazú en relación con las 
diferentes realidades territoriales

María Valeria Berros*

Este breve aporte en el cierre del Conversatorio se realiza desde el 
espacio en el que me desempeño: la investigación sociojurídica, en mi 
carácter de investigadora del Consejo de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) y profesora de la Universidad Nacional del Lito-
ral en Argentina. 

Si bien la mayor parte de los tópicos que contiene esta norma no 
son temas nuevos para el derecho ambiental contemporáneo, sí es 
cierto que adquieren una relevancia particular en la actualidad. Esto 
se ha reforzado por la pandemia, la cual ha visibilizado la profunda 
interrelación de lo viviente acompañada de una serie de datos sobre el 
estado ambiental del planeta que, en general, no resultan alentadores. 

La entrada en vigor del Acuerdo permite rediscutir y también ro-
bustecer en buena medida las herramientas jurídicas internas con 
las que algunos países cuentan y, en otros casos, generar una serie de 

* Abogada y doctora en Derecho (UNL). Investigadora Adjunta del Consejo de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas. Former fellow del Rachel Carson Center for Environ-
ment and Society de la Universidad de Münich (Alemania). Experta de la iniciativa 
“Armonía con la Naturaleza” de Naciones Unidas. Miembro de la Comisión de Dere-
cho Ambiental de la UICN. Profesora ordinaria de Derecho Civil II y de Sociología y 
Derecho en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del 
Litoral. Profesora Titular ordinaria de Derecho Ambiental en la UCSF. Profesora de la 
Carrera de Especialización en Derecho de Daños de la UNL y de la Carrera de Especia-
lización en Derecho Ambiental y Tutela del Patrimonio Cultural de la UNL cotitulada 
con la Universidad de Limoges. Profesora invitada de la Carrera de Especialización 
en Derecho Ambiental en la Universidad de Buenos Aires. Profesora e investigadora 
invitada de las universidades de Limoges, de Paris y de Nantes (Francia), de la Uni-
versidad del Piemonte Oriental (Italia), de la Universidad Federal de Santa Catarina 
(Brasil) y de la Universidad de la República (Uruguay). Directora del Proyecto de In-
vestigación “Meulen. Profundización de aportes jurídicos sobre el problema ecológico 
en clave latinoamericana”, en ejecución en el Centro de Investigaciones de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL. Consultora en diversos temas de derecho 
ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, de la Pro-
vincia de Santa Fe y de la Municipalidad de Santa Fe.
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nuevos mecanismos que mejoren el acceso a la justicia, a la información, 
la participación pública, así como la protección de las personas que de-
fienden el ambiente. 

De este modo, una interrogante que me interesa dejar en este 
cierre es la que se vincula con la diversidad de realidades territoriales 
que poseemos en nuestro país. Desde mi perspectiva de trabajo resul-
ta central identificar las implicancias de este Acuerdo en los territo-
rios. En esta tarea resulta inspirador el desarrollo de un proyecto de 
investigación,1 del cual se desprendió un proyecto de extensión2 que 
estamos llevando a cabo en la provincia de Santa Fe. Este último nu-
clea a una serie de docentes, graduados, graduadas y estudiantes de 
diversas unidades académicas, así como también instituciones loca-
les y organizaciones no gubernamentales, con el objetivo de generar 
información cuantificada sobre temas vinculados con el derecho am-
biental en diferentes localidades santafesinas. Si bien se trata de un 
proyecto pequeño y relativo a un contexto en particular, puede con-
vertirse en una ventana posible desde la cual observar qué cuestiones 
podría fortalecer este Acuerdo. El desarrollo del proyecto ha permitido 
prestar especial atención a la desigualdad territorial que existe en rela-
ción con los tópicos que trata Escazú, entre otros muchos asuntos que 
podemos identificar al interior del derecho ambiental. 

El equipo del proyecto se instala durante varios días consecutivos 
en pequeñas localidades en el interior de la provincia de Santa Fe y 
hace una serie de encuestas y también de entrevistas a actores claves. 
Son encuestas y entrevistas vinculadas con distintos temas relativos 
a la percepción sobre los riesgos ambientales, la participación en la 
toma de decisiones, las condiciones de acceso a la justicia y a la infor-

1. Proyecto de Investigación “Meulen: renovación de aportes jurídicos sobre el pro-
blema ecológico”, aprobado por Resolución CS N° 48/17 de la Universidad Nacional 
del Litoral, que fue ejecutado en el periodo mayo 2017 a diciembre 2020 y cuya con-
tinuidad viene dada por el Proyecto de Investigación “Meulen II: profundización de 
aportes jurídicos sobre el problema ecológico en clave latinoamericana”, aprobado por 
Resolución CS N° 378/2020 de la misma Universidad, para su ejecución en el período 
enero 2021 a diciembre 2023.
2. Proyecto de Extensión e Interés Social (PEIS) “Acampe por la justicia ecológica”, 
aprobado para su ejecución en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional del Litoral, por el periodo marzo 2019 a noviembre 2021. 
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mación que muchas veces se encuentran muy ligados, incluso en la 
propia mirada de vecinos y vecinas con respecto a esta temática. 

En el desarrollo de las primeras experiencias del proyecto detec-
tamos un problema muy concreto relativo al alto grado de desigualdad 
en términos territoriales para el acceso a la justicia, para el acceso a la 
información e incluso para pensar la generación de espacios participa-
tivos para la toma de decisiones. 

Desde esta perspectiva propongo identificar algunos tópicos que 
pueden convertirse en temas de agenda de investigación y de trabajo, 
que no son nuevos, pero que pueden encontrarse renovados a partir 
de los insumos que incorpora Escazú. Para ello presento un breve re-
corrido en relación con los cuatro ejes del Acuerdo, considerando es-
pecialmente la situación de Argentina. Creo que un ejercicio similar se 
podría plantear en investigaciones de este tenor en otros países, tra-
tando de analizar cuáles son las implicancias que Escazú posee, para 
revisar lo que existe y aquello que puede robustecerse sobre cada uno 
de los temas. Esta revisión permite también prestar especial atención 
a cómo se darán los procesos de su aplicación a nivel territorial para 
acortar esas distancias o esas desigualdades que, conforme la expe-
riencia que hemos reunido en los últimos años, resulta alarmante. 

Con respecto al primer punto, concerniente al acceso a la justi-
cia, Escazú podría resultar una herramienta poderosa para ampliarlo, 
y ello permite identificar una serie de derivas. En Argentina, la Ley 
General del Ambiente Nº 25675 contiene una referencia muy clara en 
términos de no restringir el acceso a la justicia en materia ambiental; 
sin embargo, lo cierto es que cuando se analiza lo que sucede a partir 
de la planeación de ciertos casos ante los tribunales, nos encontramos 
con varias restricciones. Algunas se vinculan con límites en la inter-
pretación de los modos de acceder a la justicia por parte de los tribuna-
les y, muchas veces, en función de cuestiones casi exclusivamente de 
forma, se rechazan demandas judiciales con lo que se profundiza en la 
afectación de derechos fundamentales. 

Por otra parte, nos encontramos con la cuestión de la desigualdad 
territorial de forma muy explícita. No resulta similar acceder a la justicia 
para una persona que vive en una ciudad grande o mediana, que para 
aquella que habita en una pequeña localidad al interior de una provin-
cia, como Santa Fe por ejemplo, aunque podríamos incluso pensar que 
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puede replicarse en otras provincias una situación similar. Esta proble-
mática conjuga una serie de situaciones diversas: los diseños institucio-
nales para el acceso a la justicia, las interpretaciones restrictivas que 
siguen efectuando los tribunales cuando efectivamente las personas 
consiguen llegar a ellos, la discusión sobre la necesidad o no de con-
tar con tribunales especializados en la materia, la capacitación de las 
personas que deben decidir sobre conflictos socioambientales, las ló-
gicas de los códigos procesales, entre otros aspectos. A su vez, como 
resultados preliminares de nuestra experiencia, es preocupante la si-
tuación de desamparo ante afectaciones graves del derecho a un am-
biente sano en los territorios alejados de los grandes centros urbanos. 
Queda este interrogante abierto: ¿Escazú podría convertirse en una 
herramienta poderosa para generar mayor discusión social y política 
sobre la necesidad de ampliar el acceso a la justicia para acortar las 
brechas en nuestros territorios?

El siguiente tópico es la participación pública. En nuestro dere-
cho interno hay una referencia al tema en la Ley General del Ambiente 
aunque, en paralelo, proliferan conflictos socioambientales justamen-
te por la carencia de esos procesos de participación para la toma de 
decisiones.3 El énfasis de Escazú sobre la participación directa pue-
de ser un aporte positivo para robustecer este asunto por el cual se 
suele reclamar tanto desde los movimientos sociales como por la ciu-
dadanía movilizada en relación con los distintos conflictos. A su vez, 
en estos diseños institucionales también se pone en juego la idea de 
democracia, con lo cual sería un avance positivo contar con un debate 
más profundo a partir de las herramientas que contiene Escazú. En 
ese sentido, me parece también que es interesante observar las expe-
riencias del derecho comparado y las experiencias de lo que ha venido 
sucediendo hasta ahora en nuestro país para identificar qué tipo de 
traducciones institucionales precisa la toma de decisiones desde una 
lógica que profundice la participación amplia y plural. De hecho, exis-
te una presión cada vez más importante para lograr ser parte de las 

3. A modo de introducción a los conflictos ambientales puede consultarse: Merlinsky, 
Gabriela, (comp.), Cartografías del conflicto ambiental en Argentina I, II y III, Buenos Aires, 
Ediciones Ciccus, Clacso, 2013, 2016 y 2020 respectivamente.
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decisiones y para dar cuenta de la relevancia que este tema posee; los 
ejemplos sobran en estos últimos años en Argentina y en la región.4

Seguidamente, analizaremos el tema del acceso a la información. 
Este, en buena medida, se encuentra ligado con la cuestión del acce-
so a la justicia y, en la experiencia extensionista, hemos identificado 
una situación bastante similar en términos diferenciales de obstácu-
los al acceso. Este tema en Argentina posee desarrollo no solo legal, 
sino constitucional. El artículo 41 de la Constitución Nacional refiere 
directamente al tema y, en 2003, se sanciona la Ley de Presupuestos 
Mínimos Nº 25831 en la materia. En este asunto podríamos identificar 
cuáles son los elementos que contiene Escazú para reforzar el acceso 
a la información y cómo podría colaborar en un fortalecimiento que lo 
torne más equitativo a nivel territorial. 

Por último, nos encontramos con un elemento de Escazú que resul-
ta central. Se trata de una de las primeras traducciones jurídicas sobre 
la necesidad de protección de los defensores ambientales.5 Este tema es 
especialmente relevante para América Latina dado que más del 70% de 
las personas que son asesinadas por su actuación en la protección  del 
medioambiente provienen de esta región.6 Estamos ante una problemá-
tica de grandes dimensiones que está comenzando a visibilizarse con 
más fuerza y Escazú hace un aporte interesante al generar esa categoría 
jurídica específica y obligaciones de protección a cargo de los Estados. A 
su vez, constituye una contribución relevante para actuar sobre la reali-
dad de nuestro continente que está atravesado por una serie de presiones 
y conflictos territoriales que conducen a la proliferación de asesinatos 
de este tipo. Puede recordarse como caso emblemático el asesinato de 

4. Solo por mencionar algunos procesos recientes, se puede referir a la masiva movili-
zación social que se desarrolló en la Provincia de Mendoza ante el intento de modifi-
car regresivamente la Ley Nº 7722 hacia fines de 2020 o, más reciente, la movilización 
de la ciudadanía en la Provincia de Chubut vinculada con la modificación de la Ley 
provincial XVII-N º 68 (Antes Ley Nº 5001) que prohíbe la minería. 
5. De acuerdo con los datos de Naciones Unidas, al menos tres personas por semana 
son asesinadas por su papel de protección del ambiente. Disponible en: https://www.
globalwitness.org/en/campaigns/environmental-activists/defending-tomorrow/ 
6. La mayor parte de las personas que son asesinadas por su papel en la defensa del am-
biente año tras año resultan ser, en su gran mayoría, de América Latina, especialmen-
te de Colombia y Brasil. Disponible en: https://www.globalwitness.org/en/campaigns/
environmental-activists/defending-tomorrow/ 
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Berta Cáceres relacionado con su compromiso para paralizar una re-
presa hidroeléctrica que afectaría ecosistemas importantes en su país, 
Honduras.7 Por eso, cómo y de qué manera los distintos Estados van a 
generar los mecanismos a partir de los cuales proteger a las personas, 
organizaciones y colectivos que luchan por la defensa de sus ecosiste-
mas y territorios es un tema a observar con detenimiento. 

Desde mi perspectiva de trabajo, todos los aspectos vinculados 
con Escazú fortalecen la agenda de investigación sociojurídica, reno-
vando interrogantes y permitiendo el seguimiento de su aplicación 
con foco en las repercusiones a nivel territorial. En ese sentido, no 
basta solo con el análisis de la interrelación entre los distintos niveles 
regulatorios, aun cuando se trata de una cuestión central para identi-
ficar de qué manera se pueden fortalecer estos temas e implementar 
de manera plena y efectiva esta agenda en nuestra región. También se 
abre una agenda relevante para analizar de qué modo Escazú puede 
robustecer el acceso a la justicia, la participación pública, el acceso a la 
información y la tutela de defensores ambientales, tratando de acortar 
las brechas de desigualdad territorial.

7. Cuatro años después de su asesinato, el 3 de marzo de 2016, fueron condenados los 
autores materiales del mismo –Elvin Heriberto Rápalo, Oscar Torres Velásquez, Edilson 
Atilio Duarte y Henry Javier Hernández–. Más tarde, en julio de 2021, recibió su condena 
el autor intelectual del asesinato, Roberto David Castillo, presidente ejecutivo de la em-
presa Desarrollo Energéticos S.A.


